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E Derez   EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DELA COMPAÑIA TERCON TERMINALES DÉ CONTENEDORES C. LTDA, 

    

  

Se comunica el publico que la compañía TERCÓN TERMINALES DE CONTENEDO- 
RES C. LTDA., aumentó su copita! suscrito par CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES 
DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó gu estatuto por escriura pú- 
blica otorgada ante el Notano Tmgénimo Tercera del cantón Guayaquil el 14 de no- 
vembre de 2012 Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 80-44-00-G-13. 0001478 el 8 Marzo de 2013 

    

El capital aocial actual es TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA, está dividido en TRESCIENTAS MIL participaciones de UN 
DÓLAR cada una de ellas. 
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REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiera u lo siguiente: 
"ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La sociedad tiene como objeto social 
dedicarse a) Almacenamiento y depósito de contenedores, (. )', "ARTÍCULO OCTA- 
vO- La compañía estará gobernada o dirigida por la Junta General de Socio», y la 
administración estará a cargo del Presidente, de un mínimo icaprealdentes 
Ejecutivos y un máximo de cuatro Vicepresidentes Ejecutivos, el Gerente y Subge- 
róntes/...", "ARTÍCULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Esel órge- 
no suprerno de la compañía y está formado por los socios legalmente convocados y 
reunidos. La Junta General deberá estar presidida por el Presidente de la compañía 
y actuerá Como secretanio de la mmuma uno cualquiera de ios Vicepresidentes Eje- 
“atv de a rmemo (Y "ARTÍCULO DÉCIMO SEQUNIDO.- ATRIBUCIONES DELA 
JUNTA GENERAL: Todas las establecidas an la Lay y particularmente fas siguientes, 
PRIMERO Nombrar y remover al Preaidente y a un mirumo de dos Vioaprapidentes 
Ejecutivos y un máximo de cuatro Vicepresidentes Ejecutmvos, asi como al Gerente 
y Subgerentas de la compañía ( .)", "ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- CONVOCA- 
TORIAS: Ls Junta Generol sea Ordinaria o extracrdinana, será convocada por le 
prensa en uno de los pariódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 
compañía, por el Presidente y uno de los Vicepresidentes Ejecurmos o por dos de los 
Vicepresidente Ejecutivos, (. ). "ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. QUORUM: La Jun- 
ta Genera Ordinaria o Extraordinaria no podrá conmiterarsa válidamente constituida 
para delíbarar en pnrriera convocatoria, sí los concurrantes a ella no representan 
por lo menos el 86% del capital social de la Compañía [ )"; "ARTÍCULO DÉCIMO 
QUINTO. DE LAS DECISIONES Las resoluciones de la Junta Genarsl sa tomarán 

| por una Mayoría que represento cuando menda el sesenta y cinco por ciento del 
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capital presante ( )” "ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. El Presidente y los Vicepresi- 
dentes Ejecutivos durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, (. )”, "ARTÍCU- 
LO DÉCIMO NOVENO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal. 
judicial y extrajudicial de ta Compañía la ejercerán conjuntamente al Preddente y 
no de los Vicepresidentes Ejecutwvos, y conjuntamente dos de los Vicepresidentes 
Ejecutivos de la compeñía, ( Y. “ANTÍCULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE. Son 

| atnibuciones y deberez del Presidente de la Compañía a) Aepresanter legal, juchoial y 
extrajudicisimente e la Compañia ( Y' “ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. DE LOS 

| VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS. Los Vicepresidentes Ejecutivos que aon un miní+ 
mo de dos y un máximo de cuatro tendrán tas sig. 
manera individual a) Representar legal, judicial y axtrazudicialmante a la Compañía 
conjuntamente con al Prasidante o con uno de las otros Vicepresidentes Ejecutivos, 
(. Y. "ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. DEL GERENTE Y BUBGERENTES. El Go- 
renta y Subgerentes serán desinados por la Junta Gen 
que éste astime conveniente ( Y 
Guayaquil, 8 de marzo del 2019 
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Ab. Viator Anchundia Piaosa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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